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Formulario	de	diagnóstico	médico	para	atletas	con	DISCAPACIDAD	INTELECTUAL	
	
Para	cualificar	en	Para	Karate	por	la	Federación	Mundial	de	Karate	(WKF)	o	la	Federación	
Panamericana	de	Karate	(PKF),	un	atleta	deberá	tener	un	diagnóstico	médico	subyacente	
(condición	de	salud)	que	resulte	en	una	discapacidad	permanente.	La	medición	del	
deterioro	realizado	durante	el	proceso	de	clasificación	deberá	corresponder	con	el	
diagnóstico	que	se	indica	a	continuación.	Deberá	ser	completado	por	un	médico	
registrado,	ANTES	de	asistir	al	campeonato.	
 
El	formulario	de	diagnóstico	médico	se	enviará	junto	con	la	evaluación	intelectual	y	el	
informe	del	diagnóstico	por	correo	electrónico	a: karate@fibertel.com.ar	
	
En	caso	de	requerirse	información	adicional,	la	WKF/PKF	reserva	el	derecho	a	solicitar	
información	y	detalles	adicionales,	En	caso	de	requerirse	esta	información	adicional.	El	
atleta	no	podrá	someterse	a	la	evaluación	hasta	que	presente	toda	la	información	
solicitada.		
	
Información	del	deportista		
Apellido:	 	 	 	 País:		
	 	
Nombre	(s):		
	 	 	 	 	
Sexo:			 Femenino						Masculino		 Fecha	de	nacimiento:	(dd	/	mm	/	aaaa)		 	
	
Información	médica:	(Deberá	ser	completada	por	un	Médico	(Psicólogo)	registrado)	
	
(Por	favor,	marcar	con	un	círculo)	
	

Deterioro	significativo	en	el	funcionamiento	
intelectual	(consulte	las	pautas	a	

continuación	para	la	evaluación	intelectual)		
SI	
		

NO	
		

Limitaciones	significativas	en	el	
comportamiento	adaptativo	expresadas	en	
las	habilidades	adaptativas	conceptuales,	

sociales	y	prácticas.		
SI	
		

NO	
		

Discapacidad	intelectual	evidente	durante	el	
período	de	desarrollo,	que	es	desde	la	
concepción	hasta	los	18	años	de	edad.		

SI	
		

NO	
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Evidencia	de	diagnóstico	adjunta:		
	
La	evidencia	adicional		del	diagnóstico	anterior	DEBE	ser	adjuntada	por	TODOS	los	atletas:		
	
 
El	psicólogo	debe	proporcionar	un	informe	que	tenga	menos	de	5	años	a	la	fecha	de	
solicitud	y	que	incluya:	

• Evaluación	de	coeficiente	intelectual		
• Evaluación	de	la	conducta	adaptativa.		
• Edad	de	inicio	antes	de	los	18	años.	

	
La	WKF/PKF	se	reserva	el	derecho	de	solicitar	las	pruebas	adicionales	para	el	diagnóstico	.	
	
	
	
______	Confirmo	que	la	información	aquí	expuesta	es	verdadera		
	
Nombre	del	médico	Psicólogo:		 	 	 Especialidad	médica:		
	
Número	de	registro:	
	
Dirección:			 	 	 	 Ciudad:		
	
País:		 	 	 	 	 Teléfono:		
	
Correo	electrónico:		

	
	
Firma:	____________________________________________________________________	Fecha:	_____________________________	
	

Por favor mandan todos los documentos a karate@fibertel.com.ar 
 


